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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL ALUMNO/A, TRAS LA RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN INDIVIDUAL 

DE BONIFICACIÓN 
 

 

CENTRO:  CEIP INDIRA GANDHI                           CÓDIGO:29011394 

 

Alumno/a:  

Representante legal del alumno/a: 

DNI/NIF del representante legal:  

Fecha de recepción de la Resolución de comunicación de la bonificación: 

17/10/2023 

 

1. ( Si/ No) presentó alegaciones a la lista provisional 

2. Presentó el recurso de alzada con fecha y, por tanto 

(dentro/fuera) del plazo establecido para ello. (1 mes desde la 

fecha de recepción: hasta el 17 de noviembre) 

3. Alega las siguientes circunstancias: este apartado se ha de cumplimentar 

obligatoriamente 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

Se adjunta la siguiente documentación 

x IMPRESCINDIBLE PRESENTAR DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LAS SIGUIENTES 

CIRCUNSTANCIAS. 

ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE LA FAMILIA MONOPARENTAL 

 • Copia autenticada del libro de familia completo, en el que solo aparece registrado un 

progenitor o ambos, si uno de ellos ha fallecido. 

 • Certificado de defunción. 

 • Si la patria potestad es ejercida por dos personas y existe una orden o auto de 

alejamiento de una de ellas respeto de la otra con la que convive el/la menor, copia 

autenticada de la resolución o auto judicial. 

• La denuncia presentada por un supuesto de violencia de género no será 

considerada como documento válido para acreditar la condición de familia 

monoparental.  

ACREDITACIÓN DEL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR QUE AFECTAN A LOS 

DATOS DE LA RENTA. 

Con carácter general se computarán los dos progenitores registrados en el libro de familia, convivan 

o no en el domicilio del menor o de la menor, aunque no estén empadronados en el domicilio del/la 

menor. 

Si los progenitores aportan una sentencia firme de divorcio donde la guarda y custodia sea 

compartida, ambos serán considerados miembros de la unidad familiar y a ambos se le tendrán en 

cuenta los datos de la renta.  

Aunque el padre, la madre o tutores legales del menor o la menor no estén casados o no constituyan 

pareja de hecho inscrita, les une con el/la menor una relación de parentesco de primer grado, por 

tanto, ambos forman una única unidad familiar a efectos del cómputo de los ingresos.  

 • Libro de familia. 

 • Sentencia judicial donde la guarda y custodia del menor la ostenten personas 

diferentes a los progenitores registrados en el libro de familia. 

 • Sentencia judicial firme donde la guarda y custodia la ostente en exclusiva uno de los 

progenitores. 

 • Certificado o volante de empadronamiento colectivo (situación a 31 de diciembre de 

2022). 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

ACREDITACIÓN DE DATOS ECONÓMICOS (cuando no figuran datos económicos o 

presenta varias declaraciones) 

 • Certificado de vida laboral. 

• Certificación de haberes o cualquier documento que acredite los ingresos de TODOS 

LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A PARTIR DE 16 AÑOS durante el año 

2022 (certificado tributario de IRPF). 

ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE TUTELA O GUARDA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 • Certificación expedida por la Consejería competente en materia de protección de 

menores. 

ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE VÍCTIMA DE TERRORISMO 

 • Certificación expedida por la Administración pública que corresponda.  

 

___Por último, se aporta copia de la Resolución definitiva con acuse de recibo. 

 

En_________________a_________ de ________________________de 20____ 

 

 

Firma del representante legal: 

 


